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ESCRITURA: /97 CAMBIO 'DE DOMICILIO Y REFORMA DE 
Bt AER MAR ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA            

    

Sa ECUAPALMITO S.A..- == == -- -- 

E CUANTIA: INDETERMINADA.- - = - -= — 
é, £ á 

y de Guayaquil, Capital de la Provincia    
días del mes de JULIO de mil novecientos noventa 

y sietey ante mí. Abogado JULIO C. GUERRERO CARDENAS, 

NOTARIO TITULAR VIGESIMO QUINTO — ce es le Lear Lón . 

comnperece a la celebración de la presente escritura 

1 DEA JOSE CORONEL DEL CARPIO, ce estado 

civil casado, EJecukivo, a nombre y representación 

de la. Compañia ECUAPALMITO S.A., er su calidad ce 

General General y Representante Legal, según consta 

del Mombramiento que como. documento habilitante se 

agrega a esta matriz, ecuatoriano, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, hábil para contratar Y 

4  ngulenr de conocerlo doy Tes, Hien instruida en el 

ahkjeta y restildtados de esta escritura de CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, a cuya 

otorgamiento procede cor emplia y entera libertad 

Dará rue seas elevada «e escritura pública me presentó 

la minuta que es del tenar siguientes SEROR 

NOTARIO/> En el Protocolo. de Escrituras Públicas 

A SU. CArgO, SÍNvVase insertar ua por da cual 

conste el. Cambio de Domicilia y la  Feforma de 

Estatutos  Bociales de Ja Compañia ECUAPFALMITO S,As. 

al tenor de las cléVsodas y estipulaciones  siqulentes: 
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- ECUAPALMITO 

    ERVINIENTE.- Interviene en la celebración 

de la presente Escritura Pública el señor JOSE 

CORONEL DEL CARPIO, en gu calidad de Gerente 

1 
General y . Répresentante - Legal de la Compañia 

  

La., representación que -. acredita con 

la. copia certificada de su nombramiento debidamente 

inecrito que se acompaña para QUE Se INMCOrpauré: a 

esta Escritura. y debidamente sutorizado par la Junta 

General de Accionistas de Julio. dieciocho de mil 

novegientos noventa y  —slete.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. 
P 

ar fe Compaña ECUAPALMITO SS... se constituyó con 

Lun capital de Diez Millones de Sucre de: 

camnformidad o can La Escritura  Fública autardionda 

env la ciudad de Bue aquid 1 dia dieciseis de 

Diciembre de mil navecientos  mavernta Y. S6E1L%4 [rm 

edo Notario Vigésimo Quinto del. Cantón  Guayaquuiid, 

Abogada Julio César Guerrero Cárdenaz, € -—inescrita 

en €el. Registro Mercantil el. siete de Mario de 

mid aavecientas nureern La y siete; b)/ Er dinta 

10 
Beneral Universal Extraordinaria de la COmpoñkd 

celebrada el dieciacia de Julia de mil 

avecientes noventa y  slete, se acordó cambiar elo 

domicilio de la. Compeñia de la ciudad de mueyaquil 

EX la Población de MNabal, Cantón  RNobul y reformar 

Las Estatutos Sociales en sti Artículo  Uuartas 

TERCERA: DECLARACIONES Cor 10s antecedentes Eure 

  

se dejan expuestos en la Cláusula Segunda que 

antecede, YO, JOSÉ CORONEL DEL CARPIO, en mi 

e 
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"NOTARIA ER 
VIGESIMA QUINTA ES 

l    

   

-DEL CANTÓN 
-. GUAYAQUIL € 

e] 
AB. JULIO CESAR q< 

” GUERRERO: 4 
- _* CARDENAS 

1 calidad de Gerente General y Representanta?, Legal- 

SE 
2 de la Compañía  ECUAPALMITO 5-87 en cumplimiBr El 

3 lo. resuelto en Junta ” General Universa 

4 Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

5 dieciocho de Julia. de mil novecientos noventa y 

6 siete, Acta de la mismna que se agrega como 

2 documento habilitante a esta ESCIÍTUFA, 

8 expresamente declaro do siguiente: a) Queda cambiado 
% 

9 €] domicilio social de la Compañia. de Guayaquil 

  

10 que (€ES Eu sede actual a la población de Aabaol., 

11 Cantón  Robal, población en la que desarrollará 

12 EA actividad en la. posterior; by Que los Estatutos 

. 13 Sociales en 51 Articulo. Cuarto quedan reformados 

. | . 14 de la siquiente maánerar El Artículea Cuarto de 

I5 ahora en adelante dirás El domicilio principal de 

16 la Conpañia es la roblación de- ¿Mobol. Cartón 

17 Robol, Frovincia del GUavasi yy podrá .. Establecer 

18 “tmwrsales a agencias en cualquier lugar de la 

  

t 19 República 0 del exterior; c) Gueda Expresamente 

20 autorizado el Abogado Oswaldo Menéndez Stevenson 

21 para realizar Lodas las diligencias legales 

22 y administrativas para cbktener la aprobación del 

23 Cambia ce Domícilia y Reforma de Estatutos Y sl 

24 inscripción en el Fegistro Mercantil. Agregue usted 

25 BRA Moterio las demás formalidades de estilo 

» | 26 Dra la wválidez Y perfeccionamiento de la 

27 presente escritura. Firmado) Abogado Oswaldo SE 
, , 
28 Menéndez %. Registro número cera cero ochenta y 1          



1  ocho.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA — A 

2 ESCRITURA PUBLICA. Queda agregado el Nombramiento de 

3 Gerente General Y el Acta de Junta General 

4 Universal Extraordinaria de Accionistas de Ja 

5 Compañía ECUAPALMITO  —3.A..-— LEIDA esta escritura de 

6 principio a fin, por mi el  Natario en alta voz 

1 alo compareciente, éste la aprueba en todas SLU 

8 partes, se afirma y ratifica en unidad de cta 

9 conmmiao. elo Mutaria DOY FE.- 
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17 C.v.4 179-uvó 

R.U.C.t+ 990949342401 
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Guayaquil, 6 de Abril de 1.997 | 

  

Señor 
JOSE CORONEL DEL CARPIO 
Ciudad. 

De mis consideraciones: a 

Cúmpleme en informarle que la Junta General de Accionistas de 
la compañía  ECUAPALMITO S.A., en su sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de 
la misma por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted tendrá la representación 
legal, Judicial y extrajudicial de la Compañía así como las 
demás facultades determinadas en el Artículo Vigésimo Septimo 
de los Estatutos Sociales. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan de la Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón 
Guayaquil, Ab.- Julio C. Gerrero Cárdenas, el 16 de Diciomibre 
de 19988 e inscrita en el Registro Mercantil del  Ciuitón 
Guayaquil, el 7 de Marzo de 1997. 

Atentament    

ING. LUIS FERNANDO CORONEL CORONEJ/ 

Presidente Ad-Hoc. 

ACEPTAC ON : Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 
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anganiare TO S.A., para el cual he. sido elegido.- 
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“+. $e, 
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a? 
“8 En la presente techa queda inscrito este 

Ta andan ! 

o Nombremionts d: Ceeav7e. GEVEAAl... 
ao] Poo. goto Mlermantil lo, = 

Fl Zar AM 
3 Y, Se archivan los Conipreope ego pur los 

A cv) impuestos tespuctivo. 
> 

3 | Guayaquil, 97 de. 222.” 
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: Registrado Merconalto Saja AS 
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ECUAPALMITO S.A. 
a 
da, 

En Guayaquil a los 18 días del mes de Julio de 1997, a las 1009-22: 
las oficinas de la Compañía ubicadas en la Calles Perimetral Este y 
Avenida Barcelona S/N, Ciudadela Bellavista en esta ciudad de 
Guayaquil, se reunen los siguientes Accionistas de la Compañía 
ECUAPALMITO S.A., a saber: 

- Danilo Sandoval Aguirre, propietario de nueve mil novecientas 
noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
cada una, con derecho a nueve mil novecientos noventa y nueve votos. 

- Lorena Cortez Tenorio, propietaria de una acción ordinaria y 
nominativa de un mil sucres, con derecho a un voto. 

Los Accionistas son de Nacionalidad Ecuatoriana 

Como se:encuentran presentes la totalidad de los accionistas, los 
mismos que representan la totalidad del capital social suscrito y pagado 
de la compañía, los concurrentes aceptan por unanimidad constituirse 
en Junta General Universal, estando también unanimes en que se trate 
en la Junta General Universal sobre el siguiente punto: Cambio de 
Domicilio y Reforma de Estatutos. | 

En virtud de la facultad concedida en el Art. 280 de la Ley de Compañías, 
se declara que la Junta General Universal queda validamente 
constituida, teniendo como asunto del orden del día, el que ha quedado 
fijado anteriormente por unanimidad. Instalada la Junta, la preside el 
Ingeniero Luis Fernando Coronel en calidad de Presidente de la 
Compañía y actua como Secretario el señor José Coronel Del Carpio, 
Gerente General de la Compañía. 

El Secretario procede a formular el correspondiente registro de los 
accionistas concurrentes a la sesión, el mismo que queda autorizado 
con su firma y la del Presidente de esta Junta; y este considerando que 
en la sesión está y se encuentra representado la totalidad del capital 
social suscrito y pagado de la compañía, declara instalada y abierta la 
Junta General Universal y expresa que se debe proceder a conocer y 
resolver: sobre el punto constante en el orden del día. El Presidente 
manifiesta que los negocios de la compañía se desenvuelven en su 
mayor parte en la Población de Nobol, en razón del mercado vasto y 
amplio que ofrece esa Población, por lo que, después de haber 
realizado un estudio profundo sobre la conveniencia de un traslado del 
domicilio social de la compañía a la Población de Nobol, a obtenido 
conclusiones alentadoras, por lo que en base a estos antecedentes 
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bdo al el domicilio social sea trasladado a la Población de 
q Cantón Nobol, Provincia del Guayas. 

Moto es apoyada, conocida, deliberada, acordando los 
seiBmielas por unanimidad, esto es con el voto de la totalidad de los 

accionistas presentes y concurrentes a la sesión aprobar el traslado del 
domicilio social de la compañía, de Guayaquil en que se encuentra 
actualmente de conformidad con la Escritura de Constitución de la 
compañía, a la Población de Nobol . 7 - Cantón 
Nobol, Provincia del Guayas. Así mismo acuerda reformar el Artículo 
Cuarto de los Estatutos Sociales, el mismg” que de ahora en adelante 
dira: ARTICULO CUARTO: DOMICILIO. la Compañía tendrá su 
domicilio princinal en la Población de Nobo 1 Cantón Nobol 

Provincia del Guayas; y, “podrá establecer sucursales 
o agencias en cualquier lugar de la República o del exterior.” Se 
acuerda también autorizar al Gerente General de la Compañía para 
eleve Escritura Pública la Reforma de Estatutos conteniendo el Cambio 
de Domicilio; así mismo, queda expresamente autorizado el Abogado 
Oswaldo Menéndez Stevenson para realizar todas las diligencias 
legales y Administrativas para obtenera la aprobación del Cambio de 
Domicilio y Reforma de Estatutos y su correspondiente inscripción en el 
Registro Mercantil. 

  

  

No habiendo otro asunto que tratar, se dio un receso a la sesión para 
proceder a la redacción y elaboración de la presente Acta, hecho que 
fue, se volvió a reinstalar la Junta General con la presencia de los 
mismos concurrentes y se dispuso que por Secretaría se de lectura a la 
presente Acta, leída que fue, es aprobada por unanimidad por todos y 
cada uno de los concurrentes, por lo que siendo las once de la mañana 
se levantó la sesión. f) Ing. Luis Fernando Coronel Coronel, Presidente 
de la Compañía;  f) José Coronel Del Carpio, Gerente General de la 
Compañía; tf) Lorena Cortez Tenorio;. f) Danilo Sandoval Aguirre. 

CERTIFICO: La presente Acta es fiel copia de su original, a la cual me 
So de ser necesario, la misma que reposa en los archivos 

Guayaquil 18 de Julio de 1997. 

  

    

  

José Cpfonel Del Carpio 
| TARIO 
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LICA DEL ECUADOR 
a aos 

.«  ” [NOTARIA 
MEE QUINTA 

DEL CANTON 
UAYAQUIL 

- AB. JULIO CESAR 
GUERRERO 
JARDENAS a o 

1 DOY FE: Que al margen de las Matrices de fechas  ;,, 06 

9 dieciseis de Diciembre de mil novecientos noventa 

3 v sele v veintinueve de Julio de mil novecientos 

4 noventa yv siete, tome nota que el Señor Intendente 

5 Juridico de la Oficina de Guayaquil. por 

6 Resolución —. + 97-2-1-1-0003704, de fecha 

7 veintinueve de Ágosto de mil novecientos noventa y 

8 siete. aprobó la escritura que contiene esta/copia 

a 9 de: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

10 SOCIALES DE LA COMPAÑIA CUAPALMÍTO S.A..- 

1] Guayaquil, a veintitres LL mil _A 

12 - / A . / AO 
13 7 

_ 

. 14 y E 

15... e 

16; o 

17 

Ue 
19 

orma de Jstatutof SO0Í2 
20 

les de 1 AÑIA ECUAPALMITO 3.4, que ogrtiena la esoriturga autoriza =— 

21 da por el Not 
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CERTIFICO: QUE En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

NO. 972 1=1(0003704 Dictada el 29 de Agasto de 1.997 por el 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL, SE TOMD MUTA DE 

esta escriture pública, la misma que contiene el CAMBIO DE DOMI 

CILIO de la ciudad de Gueyaquila la PUSLACION DE NUBOL, CANTON 

NOBUL, Y REFURMA DE ESTATUTOS de la compañía ECUAPALMITO S.A, initial 

a foja 12.723 del Regístro Mercantil de 1.997, al msrgen de la 

inscripción respectiva.» Gueysquil, Trece de Enero de mil nove_ 

cíentas neventa y ochoa »» El Registrador Mercantil. 
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